
ARTÍCULO 29. AMPARO POLICIVO. Las autoridades nacionales, departamentales y
municipales, tanto civiles como de policía, inmediatamente se lo solicite una empresa de
servicios públicos, le prestarán su apoyo para hacer que se le restituyan los inmuebles que los
particulares hayan ocupado contra la voluntad o sin conocimiento de la empresa; o para que
cesen los actos que entorpezcan o amenacen perturbar, en cualquier tiempo, el ejercicio de sus
derechos.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 15; Art. 17

La autoridad respectiva ordenará el retiro de los ocupantes del inmueble o el cese de la
perturbación, o de la amenaza de ella, conminando a los perturbadores con multas de uno (1) a
cinco (5) salarios mínimos mensuales, por cada semana o fracción de demora transcurrida desde
la fecha de la respectiva resolución, y sin perjuicio de otras medidas previstas en las leyes. En
todo caso ,<sic> en ejercicio de tales procedimientos, se respetará el principio del debido proceso
garantizado por el articulo <sic>  29º de la Constitución Política.

Concordancias

Constitución Política; Art. 29; Art. 56

Código Civil; Art. 656

Código Sustantivo del Trabajo,; Art. 145

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 178

Decreto Único 1073 de 2015; Capítulo 2.2.3.4  

TÍTULO II.

RÉGIMEN DE ACTOS Y CONTRATOS DE LAS EMPRESAS

CAPÍTULO I.

NORMAS GENERALES

ARTÍCULO 30. PRINCIPIOS DE INTERPRETACIÓN. Las normas que esta ley contiene
sobre contratos se interpretarán de acuerdo con los principios que contiene el título preliminar;
en la forma que mejor garantice la libre competencia y que mejor impida los abusos de la
posición dominante, tal como ordena el artículo 333 de la Constitución Política; y que más
favorezca la continuidad y calidad en la prestación de los servicios.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-97
del 11 de febrero de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias



Constitución Política; Art. 78; Art. 88; Art. 150, numeral 23; Art. 230; Art. 333; Art. 334;
Art. 367

Código Civil; Art. 1495

Ley 1480 de 2011, Art. 2o. Inc. 2o.  

Ley 142 de 1994; Art. 2, numeral 1; Art. 13; Art. 14; Art. 73; Art. 74, literal e); Art. 86; Art.
98; Art. 133

Decreto Único 1077 de 2015; Art. 2.1.4.1.5 Par. 1o.    

ARTÍCULO 31. RÉGIMEN DE LA CONTRATACIÓN. <Artículo modificado por el
artículo 3 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Los contratos que celebren las
entidades estatales que prestan los servicios públicos a los que se refiere esta ley no estarán
sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública,
salvo en lo que la presente ley disponga otra cosa.

Notas del Editor

- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, publicada en el Diario Oficial No.
46.691 de 16 de julio de 2007, “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia
y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la
contratación con Recursos Públicos”, cuyo texto original establece:

“ARTÍCULO 13. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL
PARA ENTIDADES NO SOMETIDAS AL ESTATUTO GENERAL DE
CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Las entidades estatales que por
disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del Estatuto General de
Contratación de la Administración Pública, aplicarán en desarrollo de su actividad
contractual, acorde con su régimen legal especial, los principios de la función administrativa
y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política,
respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e
incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal”.

Las Comisiones de Regulación podrán hacer obligatoria la inclusión, en ciertos tipos de contratos
de cualquier empresa de servicios públicos, de cláusulas exorbitantes y podrán facultar, previa
consulta expresa por parte de las empresas de servicios públicos domiciliarios, que se incluyan
en los demás. Cuando la inclusión sea forzosa, todo lo relativo a tales cláusulas se regirá, en
cuanto sea pertinente, por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, y los actos y contratos en los que se
utilicen esas cláusulas y/o se ejerciten esas facultades estarán sujetos al control de la jurisdicción
contencioso administrativa. Las Comisiones de Regulación contarán con quince (15) días para
responder las solicitudes elevadas por las empresas de servicios públicos domiciliarios sobre la
inclusión de las cláusulas excepcionales en los respectivos contratos, transcurrido este término
operará el silencio administrativo positivo.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
inciso por el primer cargo  por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25
de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias
de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar
las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 5o.; Art. 6o.; Art. 41, Art. 42, Art. 82  

Ley 1437 de 2011, Art. 13; Art. 14; Art. 84; Art. 85; Art. 104 Num. 3o.  

Ley 80 de 1993; Art. 14 Num. 2o.  

PARÁGRAFO. Los contratos que celebren los entes territoriales con las empresas de servicios
públicos con el objeto de que estas últimas asuman la prestación de uno o de varios servicios
públicos domiciliarios, o para que sustituyan en la prestación a otra que entre en causal de
disolución o liquidación, se regirán para todos sus efectos por el Estatuto General de
Contratación de la Administración Pública, en todo caso la selección siempre deberá realizarse
previa licitación pública, de conformidad con la Ley 80 de 1993.

Notas de Vigencia

- El artículo 2o. de la Ley 1107 de 2006, 'por la cual se modifica el artículo 82 del Código
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 30 de la Ley 446 de 1998', publicada
en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 2o. Derógase el artículo 30 de la Ley 446 de 1998 y las demás normas que le
sean contrarias.

'PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo previsto en el presente artículo, se mantiene la vigencia
en materia de competencia, de las Leyes 142 de 1994, 689 de 2001 y 712 de 2001'.

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 689 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.537, de agosto 31 de 2001. Entra a regir dos (2) meses después de su promulgación.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
inciso por el primer cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25
de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias
de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar
las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-066-97, mediante
Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Artículo original declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-066-97 del 11 de febrero de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Constitución Política; Art. 150, numeral 23

Código Civil; Art. 1495

Código Contencioso Administrativo; Art. 82; Art. 83

Ley 1150 de 2007; Art. 1o.; Art. 2o. Num. 1o.; Art. 13; Art. 29

Ley 996 de 2005

Ley 689 de 2001; Art. 3

Ley 489 de 1998; Art. 84  

Ley 142 de 1994; Art. 1; Art. 14; Art. 15; Art. 17; Art. 32; Art. 39, numeral 1; Art. 68; Art.
69; Art. 73  

Ley 80 de 1993; Art. 1; Art. 14; Art. 32, parágrafo 1; Art. 38  

Resolución CGR 5287 de 2001(Derogada)

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 142 de 1994:

ARTÍCULO 31. CONCORDANCIA CON EL ESTATUTO GENERAL DE LA
CONTRATACIÓN PÚBLICA. Los contratos que celebren las entidades estatales que prestan
los servicios públicos a los que se refiere esta Ley, y que tengan por objeto la prestación de
esos servicios, se regirán por el parágrafo 1 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y por la
presente Ley, salvo en lo que la presente Ley disponga otra cosa.

Las comisiones de regulación podrán hacer obligatoria la inclusión, en ciertos tipos de
contratos de cualquier empresa de servicios públicos, de cláusulas exorbitantes y podrán
facultar, previa consulta expresa, que se incluyan en los demás. Cuando la inclusión sea
forzosa, todo lo relativo a tales cláusulas se regirá, en cuanto sea pertinente, por lo dispuesto
en la Ley 80 de 1993, y los actos en los que se ejerciten esas facultades estarán sujetos al
control de la jurisdicción contencioso administrativa.

ARTÍCULO 32. RÉGIMEN DE DERECHO PRIVADO PARA LOS ACTOS DE LAS
EMPRESAS. Salvo en cuanto la Constitución Política o esta Ley dispongan expresamente lo
contrario, la constitución, y los actos de todas las empresas de servicios públicos, así como los
requeridos para la administración y el ejercicio de los derechos de todas las personas que sean
socias de ellas, en lo no dispuesto en esta Ley, se regirán exclusivamente por las reglas del
derecho privado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-
97 del 11 de febrero de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Ley 816 de 2003; Art. 1o.

Ley 142 de 1994; Art. 31; Art. 39

Ley 80 de 1993; Art. 32, parágrafo 1

La regla precedente se aplicará, inclusive, a las sociedades en las que las entidades públicas sean
parte, sin atender al porcentaje que sus aportes representen dentro del capital social, ni a la
naturaleza del acto o del derecho que se ejerce.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-
97 del 11 de febrero de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias



Ley 1150 de 2007; Art. 13; Art. 14  

Ley 80 de 1993; Art. 38

<Aparte entre paréntesis cuadrados [...] suprimido mediante FE DE ERRATAS. El texto
corregido es el siguiente:> Se entiende que la autorización para que una entidad pública haga
parte de una empresa de servicios públicos organizada como sociedad por acciones, faculta a su
representante legal, de acuerdo con los estatutos de la entidad, para realizar respecto de la
sociedad, las acciones y los derechos inherentes a ellas [y] todos los actos que la ley y los
estatutos permiten a los socios particulares.

Notas de Vigencia

- Párrafo corregido mediante FE DE ERRATAS, publicada en el Diario Oficial No. 41.925
del 11 de julio de 1995.

Concordancias

Constitución Política; Art. 150, numeral 23

Ley 1150 de 2007, Art. 13  

Ley 816 de 2003; Art. 1

Ley 489 de 1998; Art. 84   

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 31

Ley 80 de 1993; Art. 1

Resolución CGR 5287 de 2001(Derogada)

Legislación anterior

Texto original de la Ley 142 de 1994:

<INCISO 3o.> Se entiende que la autorización para que una entidad pública haga parte de
una empresa de servicios públicos organizada como sociedad por acciones, faculta a su
representante legal, de acuerdo con los estatutos de la entidad, para realizar respecto de la
sociedad, las acciones y los derechos inherentes a ellas [y] todos los actos que la ley y los
estatutos permiten a los socios particulares.

ARTÍCULO 33. FACULTADES ESPECIALES POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PÚBLICOS. Quienes presten servicios públicos tienen los mismos derechos y prerrogativas que
esta Ley u otras anteriores, confieren para el uso del espacio público, para la ocupación temporal
de inmuebles, y para promover la constitución de servidumbres o la enajenación forzosa de los
bienes que se requiera para la prestación del servicio; pero estarán sujetos al control de la
jurisdicción en lo contencioso administrativo sobre la legalidad de sus actos, y a responsabilidad
por acción u omisión en el uso de tales derechos.

Concordancias



Código Civil; Art. 656; Art. 674; Art. 676; Art. 677; Art. 2519

Código de Procedimiento Civil; Art. 684

Código Contencioso Administrativo; Art. 82; Art. 83

Ley 388 de 1997; Art. 1o. Num. 3o.; Art. 3o. Num. 1o.; Art. 8o. Nums. 2o., 9o.; Art. 4o.
Num. 3o.; Art. 17; Art. 18 Inc. 3o.; Art. 19 Num. 4o.; Art. 32 Inc. 2o.; Art. 34; Art. 35; Art.
39; Art. 51; Art. 58 Lit. d); Art. 104; Art. 105; Art. 107; Art. 108; Art. 112       

Ley 142 de 1994; Art. 6; Art. 14; Art. 15; Art. 33; Art. 39; Art. 56; Art. 57; Art. 73; Art. 116;
Art. 117; Art. 118; Art. 119; Art. 120; Art. 135

Decreto Único 1073 de 2015, Subsección 2.2.3.7.4    

Decreto 2811 de 1974

ARTÍCULO 34. PROHIBICIÓN DE PRÁCTICAS DISCRIMINATORIAS, ABUSIVAS O
RESTRICTIVAS. Las empresas de servicios públicos, en todos sus actos y contratos, deben
evitar privilegios y discriminaciones injustificados, y abstenerse de toda práctica que tenga la
capacidad, el propósito o el efecto de generar competencia desleal o de restringir en forma
indebida la competencia.

Concordancias

Constitución Política; Art. 88; Art. 333

Código de Comercio, Título V, libro I; Art. 75; Art. 1495  

Ley 599 de 2000; Art. 250A; Art. 405; Art. 406; Art. 407; Art. 409; Art. 410A; Art. 411A;
Art. 433

Ley 142 de 1994; Art. 2; Art. 15; Art. 17; Art. 34; Art. 98

Decreto Único 1077 de 2015, Art. 2.3.2.2.1.11; Art. 2.3.2.2.4.2.114; Art.      2.3.2.2.4.2.116
        

Decreto 2981 de 2013; Art. 115

Resolución CREG 108 de 1997; Art. 3; Art. 6; Art. 11

Se consideran restricciones indebidas a la competencia, entre otras, las siguientes:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación con los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

34.1. El cobro de tarifas que no cubran los gastos de operación de un servicio;



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación con los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Concordancias

Constitución Política; Art. 367

Ley 142 de 1994; Art. 98, numeral 1

Resolución CREG 108 de 1997; Art. 11

34.2. La prestación gratuita o a precios o tarifas inferiores al costo, de servicios adicionales a los
que contempla la tarifa;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación con los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Concordancias

Constitución Política; Art. 367

Ley 142 de 1994 Título VI Capítulo II; Art. 98, numeral 1; Art. 99

Resolución CREG 108 de 1997; Art. 11

34.3. Los acuerdos con otras empresas para repartirse cuotas o clases de servicios, o para
establecer tarifas, creando restricciones de oferta o elevando las tarifas por encima de lo que
ocurriría en condiciones de competencia;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación con los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Concordancias

Resolución CREG 108 de 1997; Art. 11

34.4. Cualquier clase de acuerdo con eventuales opositores o competidores durante el trámite de
cualquier acto o contrato en el que deba haber citaciones al público o a eventuales competidores,



y que tenga como propósito o como efecto modificar el resultado que se habría obtenido en plena
competencia;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación con los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Concordancias

Código Civil; Art. 1495

Ley 1474 de 2011; Art. 16; Art. 27; Art. 28; Art. 30    

Ley 599 de 2000; Art. 250A; Art. 405; Art. 406; Art. 407; Art. 409; Art. 410A; Art. 411A;
Art. 433  

34.5. Las que describe el Título V del Libro I del Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio)
sobre competencia desleal;

Notas de Vigencia

- Los artículos 75, 76 y 77, los cuales conformaban el Título V del Libro I del Código de
Comercio (Decreto 410 de 1971), fueron derogados expresamente por el artículo 33 de la Ley
256 de 1996, publicada en el Diario Oficial No. 42.692 del 18 de enero de 1996, “Por la cual
se dictan normas sobre competencia desleal”, la cual entró a regir a partir de su publicación.

Actualmente el tema de competencia desleal se encuentra regulado en la Ley 256 de 1996.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación con los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Concordancias

Código de Comercio, Título V Libro I; Art. 75; Art. 76; Art. 77

Ley 142 de 1994; Art. 34

34.6. El abuso de la posición dominante al que se refiere el artículo 133 de esta Ley, cualquiera
que sea la otra parte contratante y en cualquier clase de contratos.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación con los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Concordancias

Constitución Política; Art. 13; Art. 333

Código Civil; Art. 1495

Ley 142 de 1994; Art. 11; Art. 14, numeral 3; Art. 98; Art. 130; Art. 133

Decreto 2981 de 2013; Art. 117

Resolución CREG 108 de 1997; Art. 11

ARTÍCULO 35. DEBER DE BUSCAR ENTRE EL PÚBLICO LAS MEJORES
CONDICIONES OBJETIVAS. Las empresas de servicios públicos que tengan posición
dominante en un mercado, y cuya principal actividad sea la distribución de bienes o servicios
provistos por terceros, tendrán que adquirir el bien o servicio que distribuyan por medio de
procedimientos que aseguren posibilidad de concurrencia a los eventuales contratistas, en
igualdad de condiciones. En estos casos, y en los de otros contratos de las empresas, las
comisiones de regulación podrán exigir, por vía general, que se celebren previa licitación
pública, o por medio de otros procedimientos que estimulen la concurrencia de oferentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
inciso por el primer cargo  por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25
de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias
de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar
las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-066-97, mediante
Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-066-97 del 11 de febrero de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias



Constitución Política; Art. 13; Art. 150, numeral 23; Art. 333

Código Civil; Art. 1495

Ley 1150 de 2007; Art. 2o. Num. 1o.  

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 13; Art. 15; Art. 17; Art. 40; Art. 42; Art. 69; Art. 73; Art.
93; Art. 133

Ley 80 de 1993; Art. 4; Art. 23; Art. 24, numeral 1; Art. 30

Decreto Único 1077 de 2015, Art. 2.3.2.2.1.11; Art. 2.3.2.2.4.2.114; Art. 2.3.2.2.4.2.116    

ARTÍCULO 36. REGLAS CONTRACTUALES ESPECIALES. Se aplicarán a los contratos
de las empresas de servicios públicos las siguientes reglas especiales:

Concordancias

Código Civil; Art. 1495

Ley 142 de 1994; Art. 15; Art. 17

36.1. Podrá convenirse que la constitución en mora no requiera pronunciamiento judicial.

Concordancias

Código Civil; Art. 1608

Código de Procedimiento Civil; Art. 90

36.2. Las donaciones que se hagan a las empresas de servicios públicos no requieren insinuación
judicial.

Concordancias

Código Civil; Art. 1445; Art. 1458

Código de Procedimiento Civil; Art. 662

Ley 142 de 1994; Art. 15; Art. 17

36.3. A falta de estipulación de las partes, se entiende que se causan intereses corrientes a una
tasa mensual igual al promedio de las tasas activas del mercado y por la mora, a una tasa igual a
la máxima permitida por la ley para las obligaciones mercantiles.

Notas del Editor

- La Superintendencia Bancaria emitió concepto en relación con la posibilidad de las
empresas de servicios públicos de cobrar interés. (Cto. 95000393-0 de 31/01/95).

Concordancias



Código Civil; Art. 1608; Art. 1617

Código de Comercio; Art. 884

Ley 45 de 1990; Art. 65

36.4. Si una de las partes renuncia total o parcialmente, y en forma temporal o definitiva, a uno
de sus derechos contractuales, ello no perjudica a los demás, y mientras tal renuncia no lesione a
la otra parte, no requiere el consentimiento de ésta, ni formalidad o solemnidad alguna.

36.5. La negociación, celebración y modificación de los contratos de garantía que se celebren
para proteger a las empresas de servicios públicos se someterán a las reglas propias de tales
contratos aún si, para otros efectos, se considera que son parte integrante del contrato que
garantizan.

Concordancias

Código Civil; Art. 1495

Ley 142 de 1994; Art. 15; Art. 17

36.6. Está prohibido a las instituciones financieras celebrar contratos con empresas de servicios
públicos oficiales para facilitarles recursos, cuando se encuentren incumpliendo los indicadores
de gestión a los que deben estar sujetas, mientras no acuerden un plan de recuperación con la
comisión encargada de regularlas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
inciso por el primer cargo  por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25
de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias
de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar
las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

Concordancias

Código Civil; Art. 1495

Ley 617 de 2000; Art. 19; Art. 26, Art. 68, Art. 69; Art. 80   

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 5; Art. 46; Art. 51; Art. 55; Art. 58; Art. 69; Art. 73; Art.
163

Ley 136 de 1994, Art. 20

Decreto 192 de 2001; Art. 11     

ARTÍCULO 37. DESESTIMACIÓN DE LA PERSONALIDAD INTERPUESTA. Para los
efectos de analizar la legalidad de los actos y contratos de las empresas de servicios públicos, de
las comisiones de regulación, de la Superintendencia y de las demás personas a las que esta Ley



crea incompatibilidades o inhabilidades, debe tenerse en cuenta quiénes son, sustancialmente, los
beneficiarios reales de ellos, y no solamente las personas que formalmente los dictan o celebran.
Por consiguiente, las autoridades administrativas y judiciales harán prevalecer el resultado
jurídico que se obtenga al considerar el beneficiario real, sin perjuicio del derecho de las
personas de probar que actúan en procura de intereses propios, y no para hacer fraude a la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
inciso por el primer cargo  por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25
de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias
de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar
las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-066-97, mediante
Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-97
del 11 de febrero de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Constitución Política; Art. 83

Código Civil; Art. 1495

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 20; Art. 15; Art. 17; Art. 44; Art. 66; Art. 69; Art. 73

ARTÍCULO 38. EFECTOS DE NULIDAD SOBRE ACTOS Y CONTRATOS
RELACIONADOS CON SERVICIOS PÚBLICOS. La anulación judicial de un acto
administrativo relacionado con servicios públicos sólo producirá efectos hacia el futuro. Si al
declararse la nulidad se ordena el restablecimiento del derecho o la reparación del daño, ello se
hará en dinero si es necesario, para no perjudicar la prestación del servicio al público ni los actos
o contratos celebrados de buena fe.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-066-97 del 11 de febrero de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. Con
respecto a la segunda parte del artículo, la Corte se inhibió de fallar, pues '... observa la Corte
que no existe argumento alguno en contra de la constitucionalidad de la segunda parte del
artículo 38 de la Ley 142 de 1994 ...'.

Concordancias



Constitución Política; Art. 150, numeral 23

Código Civil; Art. 768; Art. 1495

Código Contencioso Administrativo; Art. 83; Art. 84; Art. 85; Art. 86; Art. 87; Art. 88; Art.
175

Ley 142 de 1994; Art. 14

Ley 80 de 1993; Art. 48

CAPÍTULO II.

CONTRATOS ESPECIALES PARA LA GESTION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 39. CONTRATOS ESPECIALES. Para los efectos de la gestión de los servicios
públicos se autoriza la celebración, entre otros, de los siguientes contratos especiales:

Concordancias

Ley 689 2001; Art. 4

Ley 142 de 1994; Art. 14

39.1. Contratos de concesión para el uso de recursos naturales o del medio ambiente. El contrato
de concesión de aguas, es un contrato limitado en el tiempo, que celebran las entidades a las que
corresponde la responsabilidad de administrar aquellas, para facilitar su explotación o disfrute.
En estos contratos se pueden establecer las condiciones en las que el concesionario devolverá el
agua después de haberla usado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-
98 del 1o. de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 25; Art. 50; Art. 51; Art. 52; Art. 53; Art. 55; Art. 56; Art. 57; Art. 58;
Art. 59; Art. 60; Art. 61; Art. 62; Art. 63; Art. 64; Art. 65; Art. 121

Ley 99 de 1993; Art. 31, Num. 9; Art. 43; Art. 51; 55; Art. 59; Art. 62; Art. 66; Art. 73

Ley 80 de 1993; Art. 32, numeral 4, parágrafo; Art. 36; Art. 76

Decreto 1575 de 2007; Art. 28

Decreto 1333 de 1986; Art. 337

Decreto 2811 de 1974; Art. 64; Art. 88; Art. 89; Art. 91; Art. 92; Art. 97; Art. 120; Art. 121;
Art. 122; Art. 140; Art. 151; Art. 159; Art. 160  



<Ver Notas del Editor> El acceso al espectro electromagnético para el servicio público de
telecomunicaciones puede otorgarse por medio de un contrato de concesión, de acuerdo con la
Ley 80 de 1993 y las leyes especiales pertinentes, pero sin que se aplique el artículo 19 de la Ley
80 de 1993 a bienes distintos de los estatales.

Notas del Editor

- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo, debe tenerse en cuenta que a
partir de la entrada en vigencia de la Ley 1341 de 2009, “por la cual se definen principios y
conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se
dictan otras disposiciones”, publicada en el Diario Oficial No. 47.426 de 30 de julio de 2009,
según lo dispone en su artículo 10, la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones se
habilita de manera general, habilitación que no incluye el derecho al uso del espectro
radioeléctrico.

Asimismo el artículo 11 de la Ley 1341 de 2009, dispone que  el uso del espectro
radioeléctrico requiere permiso previo, expreso y otorgado por el Ministerio de Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones.

Finalmente el artículo 68 inciso 3º de esta misma Ley, dispone que en las concesiones,
licencias, permisos y autorizaciones de servicios de telecomunicaciones en vigencia cuando
esta Ley entre a regir, la reversión sólo implicará que revertirán al Estado las frecuencias
radioeléctricas asignadas para la prestación del servicio concedido.

Concordancias

Constitución Política; Art. 20; Art. 75; Art. 76; Art. 101; Art. 334; Art. 365

Ley 142 de 1994; Art. 8; Art. 14; Art. 25; Art. 31; Art. 32

Ley 80 de 1993; Art. 19; Art. 32, numeral 4; Art. 33; Art. 34; Art. 38

La remuneración que se pacte por una concesión o licencia ingresará al presupuesto de la entidad
pública que celebre el contrato o expida el acto.

Concordancias

Ley 99 de 1993; Art. 43  

Cuando las autoridades competentes consideren que es preciso realizar un proyecto de interés
nacional para aprovechamiento de aguas, o para proyectos de saneamiento, podrán tomar la
iniciativa de invitar públicamente a las empresas de servicios públicos para adjudicar la
concesión respectiva.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 21

Las concesiones de agua caducarán a los tres años de otorgadas, si en ese lapso no se hubieren
hecho inversiones capaces de permitir su aprovechamiento económico dentro del año siguiente, o



del período que determine de modo general, según el tipo de proyecto, la comisión reguladora.

Concordancias

Decreto 2811 de 1974; Art. 60; Art. 62; Art. 63          

Los contratos de concesión a los que se refiere este numeral se regirán por las normas especiales
sobre las materias respectivas.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 39, parágrafo; Art. 81, numeral 5; Art. 121

Ley 80 de 1993; Art. 32, numeral 4

Decreto 2811 de 1974; Art. 60

39.2. Contratos de administración profesional de acciones. Son aquellos celebrados por las
entidades públicas que participan en el capital de empresas de servicios públicos, para la
administración o disposición de sus acciones, aportes o inversiones en ellas, con sociedades
fiduciarias, corporaciones financieras, organismos cooperativos de grado superior de carácter
financiero, o sociedades creadas con el objeto exclusivo de administrar empresas de servicios
públicos. Las tarifas serán las que se determinen en un proceso de competencia para obtener el
contrato.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 18, parágrafo

En estos contratos puede encargarse también al fiduciario o mandatario de vender las acciones de
las entidades públicas en las condiciones y por los procedimientos que el contrato indique.

A los representantes legales y a los miembros de juntas directivas de las entidades que actúen
como fiduciarios o mandatarios para administrar acciones de empresas de servicios públicos se
aplicará el régimen de incompatibilidades e inhabilidades de los funcionarios que hayan
celebrado con ellos el contrato respectivo, en relación con tales empresas.

Concordancias

Ley 489 de 1998; Art. 102

Ley 142 de 1994; Art. 15; Art. 17; Art. 27; Art. 39, parágrafo; Art. 44; Art. 66; Art. 73

39.3. Contratos de las entidades oficiales para transferir la propiedad o el uso y goce de los
bienes que destina especialmente a prestar los servicios públicos; o concesiones o similares; o
para encomendar a terceros cualquiera de las actividades que ellas hayan realizado para prestar
los servicios públicos; o para permitir que uno o más usuarios realicen las obras necesarias para
recibir un servicio que las entidades oficiales estén prestando; o para recibir de uno o más
usuarios el valor de las obras necesarias para prestar un servicio que las entidades oficiales estén
prestando; o para pagar con acciones de empresas los bienes o servicios que reciban.



Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 20, parágrafo

Ley 80 de 1993; Art. 32, numeral 4; Art. 33; Art. 34

Decreto Único 1073 de 2015; Art. 2.2.3.3.5.7 Inc. Final  

39.4. Contratos en virtud de los cuales dos o más entidades prestadoras de servicios públicos o
éstas con grandes proveedores o usuarios, regulan el acceso compartido o de interconexión de
bienes indispensables para la prestación de servicios públicos, mediante el pago de remuneración
o peaje razonable.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 15; Art. 33; Art. 85, parágrafo 2; Art. 170

Este contrato puede celebrarse también entre una empresa de servicios públicos y cualquiera de
sus grandes proveedores o usuarios.

Si las partes no se convienen, en virtud de esta Ley la comisión de regulación podrá imponer una
servidumbre de acceso o de interconexión a quien tenga el uso del bien.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por el primer cargo
 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias de la cosa juzgada
respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar las demás normas
acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 6; Art. 8; Art. 28; Art. 33; Art. 39; Art. 57; Art. 73, numeral 8; Art. 74,
literal b); Art. 79; Art. 85, parágrafo 2; Art. 116; Art. 117; Art. 118; Art. 119; Art. 120; Art.
135; Art. 170

39.5. Contratos para la extensión de la prestación de un servicio que, en principio, sólo beneficia
a una persona, en virtud del cual ésta asume el costo de las obras respectivas y se obliga a pagar a
la empresa el valor definido por ella, o se obliga a ejecutar independientemente las obras
requeridas conforme al proyecto aprobado por la empresa;

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 73; Art. 79

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 4 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es
el siguiente:> Salvo los contratos de que tratan el parágrafo del artículo 39 <sic> y el numeral
39.1 de la presente ley, todos aquellos a los que se refiere este artículo se regirán por el derecho



privado.

Los que contemplan los numerales 39.1, 39.2 y el 39.3 no podrán ser cedidos a ningún título, ni
podrán darse como garantía, ni ser objeto de ningún otro contrato, sin previa y expresa
aprobación de la otra parte.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso, por el segundo
cargo que presenta el accionante,  por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03
de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. '...dicho
cargo consiste en sostener que las normas acusadas favorecen la libertad de empresa y la
iniciativa privada en perjuicio de los deberes sociales que recaen sobre el Estado respecto de
la prestación de los servicios públicos esenciales, en concordancia del principio de
solidaridad que caracteriza al Estado Social de Derecho, vulnerando así los artículos 1º, 2º,
58, 333, 334, 365, 366 y 367 de la Constitución.'

Cuando cualquiera de los contratos a que este capítulo se refiere permitan al contratista cobrar
tarifas al público, que estén sujetas a regulación, el proponente debe incluir en su oferta la
fórmula tarifaria que aplicaría.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 4 de la Ley 689 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.537, de agosto 31 de 2001. Entra a regir dos (2) meses después de su promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por el primer cargo
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias de la cosa juzgada
respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar las demás normas
acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-066-97 del 11 de febrero de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias



Constitución Política; Art. 150, numeral 23

Código Civil; Art. 1495

Código de Comercio; Art. 845; Art. 887; Art. 888  

Ley 816 de 2003; Art. 1o.

Ley 689 de 2001; Art. 4

Ley 142 de 1994; Art. 39, numeral 1; Art. 73; Art. 79; Art. 86; Art. 87, parágrafo 1; Art. 88

Ley 80 de 1993; Art. 19; Art. 32; Art. 33; Art. 76

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 142 de 1994:

PARÁGRAFO. Salvo los contratos de que trata el numeral 39.1., todos aquellos a los que se
refiere este artículo se regirán por el derecho privado. Los que contemplan los numerales
39.1., 39.2. y 39.3., no podrán ser cedidos a ningún título, ni podrán darse como garantía, ni
ser objeto de ningún otro contrato, sin previa y expresa aprobación de la otra parte.

Cuando cualquiera de los contratos a que este capítulo se refiere permita al contratista cobrar
tarifas al público, que estén sujetas a regulación, el proponente debe incluir en su oferta la
fórmula tarifaria que aplicaría.

ARTÍCULO 40. ÁREAS DE SERVICIO EXCLUSIVO. Por motivos de interés social y con
el propósito de que la cobertura de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado,
saneamiento ambiental, distribución domiciliaria de gas combustible por red y distribución
domiciliaria de energía eléctrica, se pueda extender a las personas de menores ingresos, la
entidad o entidades territoriales competentes, podrán establecer mediante invitación pública,
áreas de servicio exclusivas, en las cuales podrá acordarse que ninguna otra empresa de servicios
públicos pueda ofrecer los mismos servicios en la misma área durante un tiempo determinado.
Los contratos que se suscriban deberán en todo caso precisar el espacio geográfico en el cual se
prestará el servicio, los niveles de calidad que debe asegurar el contratista y las obligaciones del
mismo respecto del servicio. También podrán pactarse nuevos aportes públicos para extender el
servicio.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 114

Ley 1151 de 2007; Art. 65  

PARÁGRAFO 1o. La comisión de regulación respectiva definirá, por vía general, cómo se
verifica la existencia de los motivos que permiten la inclusión de áreas de servicio exclusivo en
los contratos; definirá los lineamientos generales y las condiciones a las cuales deben someterse
ellos; y, antes de que se abra una licitación que incluya estas cláusulas dentro de los contratos
propuestos, verificará que ellas sean indispensables para asegurar la viabilidad financiera de la
extensión de la cobertura a las personas de menores ingresos.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo por el primer
cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias de la cosa juzgada
respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar las demás normas
acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo derogado por el artículo 7o. de la Ley 286 de 1996>.

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 7 de la Ley 286 de 1996, publicado en el Diario Oficial
No. 42.824 del 5 de julio de 1996.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo por el primer
cargo que presenta el accionante  por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03
de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Notas del Editor

- El texto de la Ley 1450 de 2011, al no haber sido derogado expresamente,  continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo, se debe tener en cuenta lo
dispuesto por el artículo 21 parágrafo 2º de la Ley 1450 de 2011, “por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014”, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de
junio de 2011.

El texto referido es el siguiente:

“Artículo 21. Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento. […]

PARÁGRAFO 2o. Por motivos de interés social y cuando las características técnicas y
económicas de los servicios de agua potable y saneamiento básico lo requieran, la Nación
podrá implementar esquemas regionales eficientes y sostenibles para la prestación de estos
servicios en los municipios de categoría 4, 5 y 6, incluyendo sus áreas rurales, a través de
áreas de servicio exclusivo, asociaciones comunitarias de acueductos en las zonas rurales, o
de otras figuras, en el marco de la estructura financiera de los PDA, de conformidad con el
reglamento. […]”

Igualmente, en criterio del Editor, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 114
inciso 1º de la misma Ley 1450 de 2011.



El texto referido es el siguiente:

“Artículo 114. Servicio de Energía Eléctrica en Zonas No Interconectadas. El Ministerio de
Minas y Energía continuará diseñando esquemas sostenibles de gestión para la prestación del
servicio de energía eléctrica en las Zonas No Interconectadas. Para este propósito, podrá
establecer Áreas de Servicio Exclusivo para todas las actividades involucradas en el servicio
de energía eléctrica. […]'.

Concordancias

Constitución Política; Art. 286; Art. 367

Ley 1450 de 2011; Art. 21, Par. 2

Ley 142 de 1994; Art. 2, numeral 1; Art. 3; Art. 8; Art. 14, numeral 22; Art. 15; Art. 17; Art.
18, parágrafo; Art. 35; Art. 51; Art. 73 ; Art. 160; Art. 174

Ley 99 de 1993

Ley 80 de 1993; Art. 30

Decreto Único 1077 de 2015; Sección 2.3.1.3.1.1; Sección 2.3.3.2.1; Art. 2.3.6.3.3.9   

Decreto Único 1074 de 2015, Art. 2.2.2.30.4 Num. 5o.  

Decreto Único 1073 de 2015; Art. 2.2.2.4.1; Art. 2.2.2.4.3; Art. 2.2.2.5.7 Par. Lit. f); Art.
2.2.3.2.1.2; Art. 2.2.3.2.1.2; Sección 2.2.3.2.3

Decreto 2650 de 2013; Art. 4o. Num. 1o.  

Decreto 381 de 2012, Art. 5o. Num. 10; Art. 14 Num. 16; 15 Num. 21; Art. 16 Num. 8o.    

Decreto 111 de 1996; Art. 105

Decreto 2811 de 1974

Legislación anterior

Texto original de la Ley 142 de 1994:

PARÁGRAFO 2. Si durante la vigencia de estos contratos surgieren condiciones que
permitan reducir los costos de prestación del servicio para un grupo de usuarios del área
respectiva, las Comisiones de Regulación podrán permitir la entrada de nuevos oferentes a
estas áreas, o la salida de un grupo de usuarios para que otro oferente les preste el servicio,
manteniendo de todas formas el equilibrio económico del contrato de quien ostentaba el
derecho al área de servicio exclusivo. Sin perjuicio de lo anterior, al cabo de un tiempo de
celebrado el contrato la entidad pública que lo firmó podrá abrir una nueva licitación respecto
del mismo contrato y si la gana una empresa distinta de aquella que tiene la concesión estará
obligada a dejar indemne a ésta, según metodología que definirá previamente la comisión de
regulación respectiva. Esta misma regla se aplicará a los contratos de concesión de gas que
contengan cláusulas de áreas de servicio exclusivo.

TÍTULO III.



RÉGIMEN LABORAL

ARTÍCULO 41. APLICACIÓN DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. <Aparte
tachado INEXEQUIBLE> Las personas que presten sus servicios a las empresas de servicios
públicos privadas o mixtas, tendrán el carácter de trabajadores particulares y estarán sometidas a
las normas del Código Sustantivo del Trabajo y a lo dispuesto en esta Ley. Las personas que
presten sus servicios a aquellas empresas que a partir de la vigencia de esta Ley se acojan a lo
establecido en el parágrafo del artículo 17o., se regirán por las normas establecidas en el inciso
primero del artículo 5o. del Decreto-Ley 3135 de 1968.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional  mediante
Sentencia C-483-96 del 26 de septiembre de 1996 Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera
Carbonell. Esta misma Sentencia declaro estese a lo resuelto en la Sentencia C-253-96 con
respecto al aparte tachado. En esta sentencia no se hace mensión de la Sentencia C-318-96.

- Mediante Sentecia C-327-96 del 25 de julio de 1996, Magistrado Ponente Dr. Julio Cesar
Ortiz Guitierrez, la Corte Constitucional declaró estese a lo resuelto en Sentencias C-253-96
y C-318-96.

- Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-318-96 del
18 de julio de 1996,'... con excepción de la locución 'inciso primero del', respecto de la cual
se estará a lo resuelto en la sentencia de la Corte Constitucional No. C-253/96, en la que se
declaró inexequible tal expresión'. Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-253-96 del 6 de junio de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.  

Notas del Editor

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social emitió concepto sobre la retroactividad de las
cesantías frente al cambio de naturaleza dispuesto en este artículo. (Cto. 14724 16/06/95).

Concordancias



Constitución Política; Art. 53

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 1; Art. 2; Art. 3; Art. 4; Art. 414; Art. 416

Ley 1341 de 2009; Art. 73, Inciso 3.

Ley 489 de 1998, Art. 91

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 17, parágrafo; Art. 42; Art. 180

Ley 80 de 1993; Art. 1; Art. 2, numeral 1, literal a)

Decreto 205 de 2003

Decreto 1950 de 1973; Art. 2

Decreto 1848 de 1969; Art. 1; Art. 2; Art. 3; Art. 4; Art. 5; Art. 6

Decreto 3135 de 1968; Art. 1; Art. 5; Art. 31

Decreto 1050 de 1968; Art. 6; Art. 42 (Derogado)

ARTÍCULO 42. INCENTIVOS. Las empresas de servicios públicos pueden adoptar planes de
incentivos, para remunerar a todos quienes prestan servicios en ellas en función del desempeño y
de los resultados de utilidades y de cobertura obtenidos.

Concordancias

Constitución Política; Art. 53

Ley 1341 de 2009; Art. 73, Inciso 3.

Ley 909 de 2004, Art. 14 Lit. g); Art. 36 Par.; Art. 38 Lit. d); Art. 48 Num. 5o.  

Ley 489 de 1998; Art. 26  

Ley 190 de 1995; Art. 11; Art. 12   

Ley 142 de 1994; Art. 2; Art. 14; Art. 15; Art. 17; Art. 41

Decreto 1567 de 1998; Art. 13 a Art. 38  

ARTÍCULO 43. ATENCIÓN DE OBLIGACIONES PENSIONALES. Las empresas de
servicios públicos afiliarán a todos los trabajadores que vinculen a partir de la vigencia de esta
Ley, a una entidad especializada en la atención de pensiones a la cual harán los aportes que de
acuerdo a la ley les correspondan; y no podrán asumir directamente las obligaciones pensionales.

Tratándose de los trabajadores ya vinculados a la vigencia de esta Ley, para continuar prestando
el servicio las personas prestadoras deben demostrar, en las condiciones y oportunidad señaladas
por la respectiva comisión de regulación, que han hecho las provisiones financieras
indispensables para atender las obligaciones pensionales.

Concordancias



Constitución Política; Art. 53

Ley 1341 de 2009; Art. 73, Inciso 3.

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 17; Art. 41 ; Art. 69; Art. 73

Ley 100 de 1993; Art. 13

ARTÍCULO 44. CONFLICTO DE INTERESES; INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES. Para los efectos del funcionamiento de las empresas de servicios
públicos y de las autoridades competentes en la materia, se establecen las siguientes
inhabilidades e incompatibilidades:

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo, se debe tener en cuenta lo
dispuesto por el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, “por medio de la cual se introducen
medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras
disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos”, publicada en el Diario
Oficial No. 46.691 de 16 de julio de 2007.

El artículo 13 referido establece:

“ARTÍCULO 13. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL
PARA ENTIDADES NO SOMETIDAS AL ESTATUTO GENERAL DE
CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Las entidades estatales que por
disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del Estatuto General de
Contratación de la Administración Pública, aplicarán en desarrollo de su actividad
contractual, acorde con su régimen legal especial, los principios de la función administrativa
y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política,
respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e
incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal”.

Concordancias

Ley 689 de 2001, Art. 11

Ley 489 de 1998; Art. 102

Ley 142 de 1994; Art. 15; Art. 17; Art. 66; Art. 73; Art. 73 Num. 73.19; Art. 79

Ley 136 de 1994; Art. 95

Ley 80 de 1993; Art. 8; Art. 9; Art. 10

44.1. Salvo excepción legal, no podrán participar en la administración de las comisiones de
regulación y de la Superintendencia de Servicios Públicos, ni contribuir con su voto o en forma
directa o indirecta a la adopción de sus decisiones, las empresas de servicios públicos, sus
representantes legales, los miembros de sus juntas directivas, las personas naturales que posean
acciones en ellas, y quienes posean más del 10% del capital de sociedades que tengan
vinculación económica con empresas de servicios públicos.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte en letra itálica de
este inciso por el primer cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de
25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.
'Consecuencias de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e
inhibición para estudiar las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho
artículo'

- Mediante Sentencia C-357-97 de 4 de agosto de 1997, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
este numeral, para proferir fallo de mérito.

Concordancias

Código Civil; Art. 73; Art. 74

Código de Comercio; Art. 434; Art. 435; Art. 436; Art. 437; Art. 438; Art. 439; Art. 440

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 30; Art. 15; Art. 17; Art. 69; Art. 70; Art. 76; Art. 78

44.2. <Ver Notas del Editor> No podrá prestar servicios a las comisiones de regulación ni a la
Superintendencia de Servicios Públicos, ninguna persona que haya sido administrador o
empleado de una empresa de servicios públicos antes de transcurrir un año de terminada su
relación con la empresa ni los cónyuges o compañeros permanentes de tales personas, ni sus
parientes dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. Esta
misma inhabilidad se predica de los empleados de las comisiones o de la Superintendencia, sus
cónyuges o parientes en los mismos grados, respecto de empleos en las empresas.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral –en relación con quienes hayan
sido servidores públicos–,  debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 35 numeral 22
de la Ley 734 de 2002, “por la cual se expide el Código Disciplinario Único”, tal como fue
modificado por el artículo 3o de la Ley 1474 de 2011, “por la cual se dictan normas
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”, publicada en el Diario Oficial
No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

El artículo 35 numeral 22 referido establece:

“ARTÍCULO 35. PROHIBICIONES. A todo servidor público le está prohibido:

[…]

22. <Numeral modificado por el artículo 3o de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Prestar, a título personal o por interpuesta persona, servicios de asistencia,
representación o asesoría en asuntos relacionados con las funciones propias del cargo, o
permitir que ello ocurra, hasta por el término de dos (2) años después de la dejación del
cargo, con respecto del organismo, entidad o corporación en la cual prestó sus servicios, y



para la prestación de servicios de asistencia, representación o asesoría a quienes estuvieron
sujetos a la inspección, vigilancia, control o regulación de la entidad, corporación u
organismos al que se haya estado vinculado.

Esta prohibición será indefinida en el tiempo respecto de los asuntos concretos de los cuales
el servidor conoció en ejercicio de sus funciones.

Se entiende por asuntos concretos de los cuales conoció en ejercicio de sus funciones
aquellos de carácter particular y concreto que fueron objeto de decisión durante el ejercicio
de sus funciones y de los cuales existe <sic> sujetos claramente determinados.

[…]”.

Así mismo, debe tenerse en cuenta lo dispuesto el artículo 8o numeral 2o literal f) de la Ley
80 de 1993, “por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración
Pública”, adicionado por el artículo 4o de la Ley 1474 de 2011 ya referida.

El artículo 8º numeral 2º literal f) referido establece:

“ARTÍCULO 8o. DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA
CONTRATAR.

[…]

2o. Tampoco podrán participar en licitaciones o concursos ni celebrar contratos estatales con
la entidad respectiva:

[…]

f) <Literal adicionado por el artículo 4o. de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel
directivo en entidades del Estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte o estén
vinculados a cualquier título, durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del
cargo público, cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el sector al cual prestaron
sus servicios.

Esta incompatibilidad también operará para las personas que se encuentren dentro del primer
grado de consanguinidad, primero de afinidad, o primero civil del ex empleado público.

[…]”.

Concordancias

Código Civil; Art. 35; Art. 36; Art. 37; Art. 38; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 42; Art. 43;
Art. 44; Art. 45; Art. 46; Art. 47; Art. 48; Art. 49; Art. 50

Ley 689 de 2001, Art. 11

Ley 142 de 1994, Art. 66

Sin embargo, las personas aludidas pueden ejercitar ante las comisiones de regulación y ante la
Superintendencia su derecho a pedir informaciones, a hacer peticiones, y a formular
observaciones o a transmitir informaciones respecto a las decisiones que allí se tomen, o a los



proyectos de decisiones que se les consulten.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre los apartes subrayados de este
numeral por el primer cargo  por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de
25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.
'Consecuencias de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e
inhibición para estudiar las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho
artículo'

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 5; Art. 6; Art. 7; Art. 8; Art. 9; Art. 10; Art. 11;
Art. 12; Art. 13; Art. 14; Art. 15; Art. 16; Art. 17; Art. 18; Art. 19; Art. 20; Art. 21; Art. 22;
Art. 23; Art. 24; Art. 25

Ley 734 de 2002; Art. 35 Num. 22

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 15; Art. 17; Art. 69; Art. 73, numeral 24; Art. 79

44.3. No puede adquirir partes del capital de las entidades oficiales que prestan los servicios a los
que se refiere esta Ley y que se ofrezcan al sector privado, ni poseer por sí o por interpuesta
persona más del 1% de las acciones de una empresa de servicios públicos, ni participar en su
administración o ser empleados de ella, ningún funcionario de elección popular, ni los miembros
o empleados de las comisiones de regulación, ni quienes presten sus servicios en la
Superintendencia de Servicios Públicos, o en los Ministerios de Hacienda, Salud, Minas y
Energía, Desarrollo y Comunicaciones, ni en el Departamento Nacional de Planeación ,  ni
quienes tengan con ellos los vínculos conyugales ,  de unión o de parentesco arriba dichos. Si no
cumplieren con las prohibiciones relacionadas con la participación en el capital en el momento
de la elección, el nombramiento o la posesión, deberán desprenderse de su interés social dentro
de los tres meses siguientes al día en el que entren a desempeñar sus cargos; y se autoriza a las
empresas a adquirir tales intereses, si fuere necesario, con recursos comunes, por el valor que
tuviere en libros.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
inciso por el primer cargo  por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25
de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias
de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar
las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

Notas del Editor

3. En criterio del Editor para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta que las
funciones del Ministerio de Desarrollo Económico, en materia de agua potable y saneamiento
básico, fueron asumidas por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,



mediante el Decreto 216 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.086 de 3 de febrero
de 2003, 'Por el cual se determinan los objetivos, la estructura orgánica del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y se dictan otras disposiciones'.

Actualmente el ente encargado de dirigir la prestación de los servicios públicos de agua
potable y saneamiento básico es el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, según lo
dispuesto por el artículo 1o del Decreto 3571 de 2011, publicado en el Diario Oficial No.
48.205 de 27 de septiembre de 2011, 'Por el cual se establecen los objetivos, estructura,
funciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y se integra el Sector
Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio'.

2. En criterio del Editor para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta que los
artículos 4o. y 6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de
diciembre de 2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de
renovación de la administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al
Presidente de la República', dispusieron lo siguiente en relación a la estructura del Ministerio
de Desarrollo. El texto de los nombrados artículos es el siguiente:

''ARTÍCULO 4o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y EL
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO. Fusiónese el Ministerio de Comercio
Exterior y el Ministerio de Desarrollo Económico y confórmese el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo. Los objetivos y funciones del Ministerio de Desarrollo y Comercio serán
las establecidas para los ministerios fusionados.

Cuando alguna de las funciones de los Ministerios fusionados deba ser realizada por otra
entidad pública nacional, el Presidente de la República podrá reasignar dichas funciones en
ejercicio de las facultades extraordinarias a las que se refiere el artículo 16 de la presente ley.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

1. En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 34 numeral 5º de la Ley 617 de 2000, “por la cual se reforma
parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley
Orgánica de Presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a
fortalecer la descentralización, y se dictan normas para la racionalización del gasto público
nacional”, publicada en el Diario Oficial No. 44.188 de 9 de octubre de 2000.

“ARTICULO 34. DE LAS INCOMPATIBILIDADES DE LOS DIPUTADOS. Los diputados
no podrán:

[…]

5. Ser representante legal, miembro de juntas o consejos directivos, auditor o revisor fiscal,
empleado o contratista de empresas que presten servicios públicos domiciliarios o de
seguridad social en el respectivo departamento.

[…]

Así mismo, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 45 numeral 5º de la Ley 136 de



1994, “por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el
funcionamiento de los municipios”, adicionado por el artículo 41 de la Ley 617 de 2000.

El artículo 45 numeral 5º establece:

“ARTÍCULO 45. INCOMPATIBILIDADES. Los concejales no podrán:

[…]

5. <Numeral adicionado por el artículo 41 de la Ley 617 de 2000. El texto es el siguiente:>
Ser representantes legales, miembros de juntas o consejos directivos, auditores o revisores
fiscales, empleados o contratistas de empresas que presten servicios públicos domiciliarios o
de seguridad social en el respectivo municipio.

[…]'.

Concordancias

Constitución Política; Art. 125

Código Civil; Art. 35; Art. 36; Art. 37; Art. 38; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 42; Art. 43;
Art. 44; Art. 45; Art. 46; Art. 47; Art. 48; Art. 49; Art. 50

Ley 689 de 2001, Art. 11

Ley 617 de 2000; Art. Art. 31; Art. 32; 35, Art. 36; Art. 38; Art. 39, Art. 42; Art. 43    

Ley 142 de 1994, Art. 66

Se exceptúa de lo dispuesto, la participación de alcaldes, gobernadores y ministros, cuando ello
corresponda, en las Juntas Directivas de las empresas oficiales y mixtas.

Concordancias

Constitución Política; Art. 125

Código Civil; Art. 35; Art. 36; Art. 37; Art. 38; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 42; Art. 43;
Art. 44; Art. 45; Art. 46; Art. 47; Art. 48; Art. 49; Art. 50

Ley 617 de 2000; Art. 49

44.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas de esta Ley, en los contratos de las entidades
estatales que presten servicios públicos se aplicarán las reglas sobre inhabilidades e
incompatibilidades previstas en la ley <sic>  80 de 1993, en cuanto sean pertinentes.

Concordancias



Constitución Política; Art. 6; Art. 53; Art. 56; Art. 66; Art. 122; Art. 123; Art. 124; Art. 126;
Art. 127; Art. 267

Código Civil; Art. 1495

Ley 1474 de 2011; Art. 1o.; Art. 2o.; Art. 4o.; Art. 5o.; Art. 84 Par. 2o.; Art. 90; Art. 96     

Ley 1150 de 2007, Art. 6o. Num. 6.3 Inc. 6o.; Art. 14; Art. 18           

Ley 489 de 1998; Art. 74; Art. 89, Art. 102; Art. 113     

Ley 190 de 1995, Art. 1o. Num. 3o.; Art. 5o.; Art. 6o.; Art. 64

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 15; Art. 37; Art. 39; Art. 66; Art. 73

Ley 80 de 1993; Art. 8o.; Art. 9o.; Art. 10

TÍTULO IV.

OTRAS DISPOSICIONES

CAPÍTULO I.

DEL CONTROL DE GESTIÓN Y RESULTADOS

ARTÍCULO 45. PRINCIPIOS RECTORES DEL CONTROL. El propósito esencial del
control empresarial es hacer coincidir los objetivos de quienes prestan servicios públicos con sus
fines sociales y su mejoramiento estructural, de forma que se establezcan criterios claros que
permitan evaluar sus resultados. El control empresarial es paralelo al control de conformidad o
control numérico formal y complementario de éste.

El control debe lograr un balance, integrando los instrumentos existentes en materia de
vigilancia, y armonizando la participación de las diferentes instancias de control.

Corresponde a las comisiones de regulación, teniendo en cuenta el desarrollo de cada servicio
público y los recursos disponibles en cada localidad, promover y regular el balance de los
mecanismos de control, y a la Superintendencia supervisar el cumplimiento del balance buscado.

Notas del Editor



El editor destaca los siguientes apartes de lo dispuesto por la Comisión de Regulación de
Comunicaciones en la parte considerativa de la Resolución CRC 2353 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010, 'Por la cual se establece la metodología
para la medición del Nivel de Satisfacción del Usuario de los servicios de TPBCL y
TPBCLE, se recoge el procedimiento para el cálculo del Factor de Calidad, y se dictan otras
disposiciones' en relación con la aplicación de esta artículo a las empresas que prestan los
servicios de telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector rural y
larga distancia.

'Que la Ley 1341 de 2009 estableció que a las telecomunicaciones y a las empresas que
prestan los servicios de telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector
rural y larga distancia no les será aplicable la Ley 142 de 1994 respecto de estos servicios,
salvo lo establecido en los artículos 4, 17, 24, 41, 42 y 43 de la citada Ley 142.

'Que de conformidad con lo anterior, las reglas regulatorias relativas al plan de gestión y
resultados, sistemas de Control Interno, Auditorías Externas de Gestión y Resultados
–AEGR– y el indicador de Calificación de Riesgo –CR–, así como las facultades de
inspección, control y vigilancia en cabeza de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios –SSPD–, que correspondían al desarrollo regulatorio fundamentado en las
reglas contenidas en el Título IV y particularmente los artículos 45 a 49 y 51, 52 y 79 de la
Ley 142 de 1994, desde la entrada en vigencia de la Ley 1341 de 2009, no resultan exigibles,
por virtud de lo dispuesto en el artículo 73 de la citada ley, la cual fue publicada en el Diario
Oficial el 30 de julio de 2009[2]. En tal sentido, se reconoce que a partir de la fecha de
entrada en vigencia de la Ley 1341 de 2009, han sido derogados los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de la Resolución CRT 2030
de 2008.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
inciso por el primer cargo  por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25
de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias
de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar
las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

Concordancias



Constitución Política; Art. 370

Ley 951 de 2005  

Ley 872 de 2003  

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 20; Art. 15; Art. 42; Art. 45; Art. 69; Art. 75; Art. 79; Art.
73; Art. 79

Ley 87 de 1993; Art. 1o.; Art. 2o.; Art. 3o.; Art. 5o.    

Ley 60 de 1993; Art. 32 (Derogada)

Ley 42 de 1993; Art. 12; Art. 13

Decreto 1599 de 2005  

ARTÍCULO 46. CONTROL INTERNO. Se entiende por control interno el conjunto de
actividades de planeación y ejecución, realizado por la administración de cada empresa para
lograr que sus objetivos se cumplan.

El control interno debe disponer de medidas objetivas de resultado, o indicadores de gestión,
alrededor de diversos objetivos, para asegurar su mejoramiento y evaluación.

Notas del Editor

El editor destaca los siguientes apartes de lo dispuesto por la Comisión de Regulación de
Comunicaciones en la parte considerativa de la Resolución CRC 2353 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010, 'Por la cual se establece la metodología
para la medición del Nivel de Satisfacción del Usuario de los servicios de TPBCL y
TPBCLE, se recoge el procedimiento para el cálculo del Factor de Calidad, y se dictan otras
disposiciones' en relación con la aplicación de esta artículo a las empresas que prestan los
servicios de telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector rural y
larga distancia.

'Que la Ley 1341 de 2009 estableció que a las telecomunicaciones y a las empresas que
prestan los servicios de telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector
rural y larga distancia no les será aplicable la Ley 142 de 1994 respecto de estos servicios,
salvo lo establecido en los artículos 4, 17, 24, 41, 42 y 43 de la citada Ley 142.

'Que de conformidad con lo anterior, las reglas regulatorias relativas al plan de gestión y
resultados, sistemas de Control Interno, Auditorías Externas de Gestión y Resultados
–AEGR– y el indicador de Calificación de Riesgo –CR–, así como las facultades de
inspección, control y vigilancia en cabeza de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios –SSPD–, que correspondían al desarrollo regulatorio fundamentado en las
reglas contenidas en el Título IV y particularmente los artículos 45 a 49 y 51, 52 y 79 de la
Ley 142 de 1994, desde la entrada en vigencia de la Ley 1341 de 2009, no resultan exigibles,
por virtud de lo dispuesto en el artículo 73 de la citada ley, la cual fue publicada en el Diario
Oficial el 30 de julio de 2009[2]. En tal sentido, se reconoce que a partir de la fecha de
entrada en vigencia de la Ley 1341 de 2009, han sido derogados los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de la Resolución CRT 2030



de 2008.'

Concordancias

Constitución Política; Art. 209; Art. 370

Ley 1150 de 2007, Art. 13  

Ley 872 de 2003; Art. 3o, Par.  

Ley 489 de 1998, Art. 27; Art. 28; Art. 29; Art. 108     

Ley 142 de 1994; Art. 36; Art. 47; Art. 48; Art. 49; Art. 51; Art. 58; Art. 73; Art. 163

Ley 87 de 1993; Art. 1o.; Art. 2o.; Art. 3o.; Art. 5o.    

Ley 42 de 1993

Decreto Único 1083 de 2015; Capítulo 2.2.21.1; Capítulo 2.2.21.6  

Decreto 1599 de 2005  

Decreto 2145 de 1999

ARTÍCULO 47. PARTICIPACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA. Es función de la
Superintendencia velar por la progresiva incorporación y aplicación del control interno en las
empresas de servicios públicos. Para ello vigilará que se cumplan los criterios, evaluaciones,
indicadores y modelos que definan las comisiones de regulación, y podrá apoyarse en otras
entidades oficiales o particulares.

Notas del Editor

El editor destaca los siguientes apartes de lo dispuesto por la Comisión de Regulación de
Comunicaciones en la parte considerativa de la Resolución CRC 2353 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010, 'Por la cual se establece la metodología
para la medición del Nivel de Satisfacción del Usuario de los servicios de TPBCL y
TPBCLE, se recoge el procedimiento para el cálculo del Factor de Calidad, y se dictan otras
disposiciones' en relación con la aplicación de esta artículo a las empresas que prestan los
servicios de telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector rural y
larga distancia.

'Que la Ley 1341 de 2009 estableció que a las telecomunicaciones y a las empresas que
prestan los servicios de telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector
rural y larga distancia no les será aplicable la Ley 142 de 1994 respecto de estos servicios,
salvo lo establecido en los artículos 4, 17, 24, 41, 42 y 43 de la citada Ley 142.

'Que de conformidad con lo anterior, las reglas regulatorias relativas al plan de gestión y
resultados, sistemas de Control Interno, Auditorías Externas de Gestión y Resultados
–AEGR– y el indicador de Calificación de Riesgo –CR–, así como las facultades de
inspección, control y vigilancia en cabeza de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios –SSPD–, que correspondían al desarrollo regulatorio fundamentado en las
reglas contenidas en el Título IV y particularmente los artículos 45 a 49 y 51, 52 y 79 de la
Ley 142 de 1994, desde la entrada en vigencia de la Ley 1341 de 2009, no resultan exigibles,



por virtud de lo dispuesto en el artículo 73 de la citada ley, la cual fue publicada en el Diario
Oficial el 30 de julio de 2009[2]. En tal sentido, se reconoce que a partir de la fecha de
entrada en vigencia de la Ley 1341 de 2009, han sido derogados los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de la Resolución CRT 2030
de 2008.'

Concordancias

Constitución Política; Art. 370

Ley 1753 de 2015; Art. 247   

Ley 1474 de 2011, Art. 9

Ley 1151 de 2007; Art. 103

Ley 872 de 2003; Art. 2o. Pars. 1o. y 2o.    

Ley 812 de 2003; Art. 132

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 20; Art. 15; Art. 17; Art. 46; Art. 48; Art. 49; Art. 51; Art.
73

Ley 87 de 1993; Art. 6; Art. 14

Decreto 1050 de 1968; Art. 1; Art. 4 (Derogado)

ARTÍCULO 48. FACULTADES PARA ASEGURAR EL CONTROL INTERNO. Las
empresas de servicios públicos podrán contratar con entidades privadas la definición y diseño de
los procedimientos de control interno, así como la evaluación periódica de su cumplimiento, de
acuerdo siempre a las reglas que establezcan las Comisiones de Regulación.

Notas del Editor

El editor destaca los siguientes apartes de lo dispuesto por la Comisión de Regulación de
Comunicaciones en la parte considerativa de la Resolución CRC 2353 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010, 'Por la cual se establece la metodología
para la medición del Nivel de Satisfacción del Usuario de los servicios de TPBCL y
TPBCLE, se recoge el procedimiento para el cálculo del Factor de Calidad, y se dictan otras
disposiciones' en relación con la aplicación de esta artículo a las empresas que prestan los
servicios de telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector rural y
larga distancia.

'Que la Ley 1341 de 2009 estableció que a las telecomunicaciones y a las empresas que
prestan los servicios de telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector
rural y larga distancia no les será aplicable la Ley 142 de 1994 respecto de estos servicios,
salvo lo establecido en los artículos 4, 17, 24, 41, 42 y 43 de la citada Ley 142.

'Que de conformidad con lo anterior, las reglas regulatorias relativas al plan de gestión y
resultados, sistemas de Control Interno, Auditorías Externas de Gestión y Resultados
–AEGR– y el indicador de Calificación de Riesgo –CR–, así como las facultades de
inspección, control y vigilancia en cabeza de la Superintendencia de Servicios Públicos



Domiciliarios –SSPD–, que correspondían al desarrollo regulatorio fundamentado en las
reglas contenidas en el Título IV y particularmente los artículos 45 a 49 y 51, 52 y 79 de la
Ley 142 de 1994, desde la entrada en vigencia de la Ley 1341 de 2009, no resultan exigibles,
por virtud de lo dispuesto en el artículo 73 de la citada ley, la cual fue publicada en el Diario
Oficial el 30 de julio de 2009[2]. En tal sentido, se reconoce que a partir de la fecha de
entrada en vigencia de la Ley 1341 de 2009, han sido derogados los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de la Resolución CRT 2030
de 2008.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado por el
primer cargo  por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de
2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias de la cosa
juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar las demás
normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

Concordancias

Ley 1474 de 2011, Art. 9

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 15; Art. 17; Art. 46; Art. 47; Art. 49; Art. 51; Art. 73

Ley 87 de 1993; Art. 7; Art. 14

ARTÍCULO 49. RESPONSABILIDAD POR EL CONTROL INTERNO. El control interno
es responsabilidad de la gerencia de cada empresa de servicios públicos. La auditoría interna
cumple responsabilidades de evaluación y vigilancia del control interno delegadas por la
gerencia. La organización y funciones de la auditoría interna serán determinadas por cada
empresa de servicios públicos.

Notas del Editor

El editor destaca los siguientes apartes de lo dispuesto por la Comisión de Regulación de
Comunicaciones en la parte considerativa de la Resolución CRC 2353 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010, 'Por la cual se establece la metodología
para la medición del Nivel de Satisfacción del Usuario de los servicios de TPBCL y
TPBCLE, se recoge el procedimiento para el cálculo del Factor de Calidad, y se dictan otras
disposiciones' en relación con la aplicación de esta artículo a las empresas que prestan los
servicios de telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector rural y
larga distancia.

'Que la Ley 1341 de 2009 estableció que a las telecomunicaciones y a las empresas que
prestan los servicios de telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector
rural y larga distancia no les será aplicable la Ley 142 de 1994 respecto de estos servicios,
salvo lo establecido en los artículos 4, 17, 24, 41, 42 y 43 de la citada Ley 142.

'Que de conformidad con lo anterior, las reglas regulatorias relativas al plan de gestión y
resultados, sistemas de Control Interno, Auditorías Externas de Gestión y Resultados
–AEGR– y el indicador de Calificación de Riesgo –CR–, así como las facultades de



inspección, control y vigilancia en cabeza de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios –SSPD–, que correspondían al desarrollo regulatorio fundamentado en las
reglas contenidas en el Título IV y particularmente los artículos 45 a 49 y 51, 52 y 79 de la
Ley 142 de 1994, desde la entrada en vigencia de la Ley 1341 de 2009, no resultan exigibles,
por virtud de lo dispuesto en el artículo 73 de la citada ley, la cual fue publicada en el Diario
Oficial el 30 de julio de 2009[2]. En tal sentido, se reconoce que a partir de la fecha de
entrada en vigencia de la Ley 1341 de 2009, han sido derogados los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de la Resolución CRT 2030
de 2008.'

Concordancias

Constitución Política; Art. 90

Ley 1474 de 2011, Art. 9

Ley 951 de 2005, Art. 14  

Ley 872 de 2003; Art. 2o. Pars. 1o. y 2o.    

Ley 489 de 1998; Art. 29; Art. 41; Art. 59 Num. 7; Art. 61 Lit. b)

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 15; Art. 17; Art. 46; Art. 47; Art. 48; Art. 51

Ley 87 de 1993; Art. 2o.; Art. 3o. Lit. c);  Art. 4o.; Art. 6; Art. 14   

Decreto 2539 de 2000; Art. 2o.  

Decreto 2145 de 1999, Art. 5o. Lit. c)   

ARTÍCULO 50. CONTROL FISCAL EN LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS CON PARTICIPACIÓN DEL ESTADO. <Artículo modificado por el
artículo 5 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> <Aparte tachado
INEXEQUIBLE> Dentro de los tres (3) meses siguientes a la expedición de la presente ley, el
Contralor General de la República expedirá el reglamento general sobre el sistema único
de control fiscal en las empresas de servicios públicos domiciliarios con participación del
Estado, al cual deben someterse las contralorías departamentales, distritales y municipales.
El incumplimiento a la sujeción a este reglamento será causal de mala conducta para los
contralores departamentales, distritales y municipales. El control de las empresas de
servicios públicos domiciliarios con participación estatal se ejercerá sobre los aportes y los actos
o contratos que versen sobre las gestiones del Estado en su calidad de accionista. Para el
cumplimiento de dicha función, la Contraloría competente tendrá acceso exclusivamente a
los documentos que al final de cada ejercicio la empresa coloca a disposición del accionista
en los términos del Código de Comercio para la aprobación de los estados financieros
correspondientes.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-290-02 y C-1191-00,
mediante Sentencia C-396-02 de 22 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

- Con respecto a este inciso la Corte constitucional mediante Sentencia C-290-02  de 23 de
abril de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,  declaró:

1. En relación con el aparte final del inciso primero tachado y en itálica 'Para el cumplimiento
de dicha función, la Contraloría competente tendrá acceso exclusivamente a los documentos
que al final de cada ejercicio la empresa coloca a disposición del accionista en los términos
del Código de Comercio para la aprobación de los estados financieros correspondientes' :

- ESTESE a lo resuelto en la Sentencia C-1191-00, 'mediante la cual se declaró
INEXEQUIBLE el artículo 37 del Decreto Ley 266 de 2000, en cuanto a que en la restricción
al control fiscal de las empresas de servicios públicos domiciliarios con participación del
Estado quedan incluidas las empresas de carácter mixto y de carácter privado en cuyo capital
participe la Nación, las entidades territoriales o las entidades descentralizadas de ésta o de
aquellas' y

- INEXEQUIBLE dicho segmento en cuanto a la restricción del control fiscal en las empresas
de servicios públicos con  carácter oficial.

2. INEXEQUIBLE la primera parte del inciso tachada 'Dentro de los tres (3) meses siguientes
a la expedición de la presente ley, el Contralor General de la República expedirá el
reglamento general sobre el sistema único de control fiscal en las empresas de servicios
públicos domiciliarios con participación del Estado, al cual deben someterse las contralorías
departamentales, distritales y municipales. El incumplimiento a la sujeción a este reglamento
será causal de mala conducta para los contralores departamentales, distritales y municipales'

3. El aparte subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la misma sentencia.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible, tachado INEXEQUIBLE> Por tanto, el
control se ejercerá sobre la documentación que soporte los actos y contratos celebrados por el
accionista o socio estatal y no sobre la empresa de servicios públicos domiciliarios. Por razones
de eficiencia, el Contralor General de la República podrá acumular en su despacho las
funciones de las otras contralorías, de forma prevalente, mediante acto administrativo
motivado, expedido con sujeción estricta a los alcances que concede el presente artículo y la
ley de control fiscal en aquellos eventos en los que al menos uno de los socios o accionistas
sea de los que están sujetos a su control".

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-396-02 de 22 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-290-02,
'que declaró INEXEQUIBLE las dos primeras frases del inciso 2o.'.

- Mediante Sentencia C-290-02  de 23 de abril de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-
1191-00 con respecto a la expresión en itálica 'Por razones de eficiencia, el Contralor General
de la República podrá acumular en su despacho las funciones de las otras contralorías, de
forma prevalente', que fue declarado INEXEQUIBLE, en fallo contra el artículo 37 del
Decreto 266 de 2000.

Con respecto al aparte subrayado de este inciso la Corte la declaró  EXEQUIBLE  'bajo el
entendido que para ejercer el control fiscal las contralorías tienen amplias facultades para
examinar la documentación referente a los aportes, actos o contratos que versen sobre las
gestiones del Estado en su calidad de accionista o socio o respecto  de los bienes de
propiedad estatal. '

Destaca el editor que mediente la Sentencia C-290-02 no se demanda la parte final de este
inciso, sin embargo el texto corresponde al texto del artículo 37 del Decreto 266 de 2000,
declarado INEXEQUIBLE.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 689 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.537, de agosto 31 de 2001. Entra a regir dos (2) meses después de su promulgación.

Concordancias

Constitución Política; Art. 267

Ley 1450 de 2011, Art. 237 Num. 3o.  

Ley 1150 de 2007, Art. 13  

Ley 951 de 2005, Art. 14  

Ley 689 de 2001; Art. 5

Ley 617 de 2000; Art. 81  

Ley 610 de 2000  

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 15; Art. 17; Art. 51; Art. 52

Ley 136 de 1994; Art. 154; Art. 155; Art. 165  

Ley 42 de 1993; Art. 2o.; Art. 3o.; Art. 4o.; Art. 9o.;  Art. 10; Art. 11; Art. 12; Art. 13

Decreto 2424 de 2006; Art. 12  Num. 1o.  

Decreto 272 de 2000; Art. 3o.; Art. 4o.; Art. 5o.  



Decreto 267 de 2000; Art. 4o.  Num. 9o.  

Decreto 1122 de 1999 (Inexequible); Art. 74

Decreto 111 de 1996; Art. 44  

Decreto 1421 de 193, Art. 105; Art. 109    

Decreto 1333 de 1986; Art. 304; Art. 307 Num. 1o.  

Decreto 1222 de 1986; Art. 244  

Resolución CGR 5544 de 2003

Resolución CGR 5287 de 2001(Derogada)

Resolución CGR 4959 de 1999

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 142 de 1994:

ARTÍCULO 50. CONTROL FISCAL. La vigilancia de la gestión fiscal de las empresas de
servicios públicos, cuando se haga por parte de empresas contratadas para el efecto, incluye
el ejercicio de un control financiero, de gestión, de legalidad y de resultados.

ARTÍCULO 51. AUDITORÍA EXTERNA. <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley
689 de 2001. Aparte subrayado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE. El nuevo texto es el
siguiente:> Independientemente del control interno, todas las Empresas de Servicios Públicos
están obligadas a contratar una auditoría externa de gestión y resultados permanente con personas
privadas especializadas. Cuando una Empresa de Servicios Públicos quiera cambiar a sus
auditores externos, deberá solicitar permiso a la Superintendencia, informándole sobre las causas
que la llevaron a esa decisión. La Superintendencia podrá negar la solicitud mediante resolución
motivada.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-290-02 de 23 de abril de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
'bajo el entendido que tal obligación no cobija a las empresas de servicios públicos de
carácter oficial'.

Concordancias

Ley 872 de 2003, Art. 1; Art. 2; Art. 3

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 15; Art. 17; Art. 52; Art. 53; Art. 79

Ley 42 de 1993; Art. 12; Art. 13

Decreto 1122 de 1999; Art. 74 (Inexequible)



No obstante cuando se presente el vencimiento del plazo del contrato las empresas podrán
determinar si lo prorrogan o inician un nuevo proceso de selección del contratista, de lo cual
informará previamente a la Superintendencia.

El Superintendente de Servicios Públicos podrá, cada trimestre, solicitar a la Empresa de
Servicios Públicos Domiciliarios informes acerca de la gestión del auditor externo, y en caso de
encontrar que éste no cumple a cabalidad con sus funciones, podrá recomendar a la empresa su
remoción.

La auditoría externa obrará en función tanto de los intereses de la empresa y de sus socios como
del beneficio que efectivamente reciben los usuarios y, en consecuencia, está obligada a informar
a la Superintendencia las situaciones que pongan en peligro la viabilidad financiera de una
empresa, las fallas que encuentren en el control interno, y en general, las apreciaciones de
evaluación sobre el manejo de la empresa. En todo caso, deberán elaborar además, al menos una
vez al año, una evaluación del manejo de la entidad prestadora.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 30; Art. 40, parágrafo 1; Art. 46; Art. 47; Art. 48; Art. 49;
Art. 50

PARÁGRAFO 1o. Las Empresas de Servicios Públicos celebrarán los contratos de auditoría
externa de gestión y resultados con personas jurídicas privadas especializadas por períodos
mínimos de un año.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-290-02 de 23 de abril de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar con respecto a este
inciso.

No estarán obligados a contratar auditoría externa de gestión y resultados, los siguientes
prestadores de servicios públicos domiciliarios:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-290-02 de 23 de abril de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar con respecto a este
inciso.

a) <Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES> A criterio de la Superintendencia, las
entidades oficiales que presten los servicios públicos de que trata la Ley 142 de 1994, si
demuestran que el control fiscal e interno de que son objeto satisfacen a cabalidad los
requerimientos de un control eficiente. Las comisiones de regulación definirán de manera general
las metodologías para determinar los casos en que las entidades oficiales no requieran de una
auditoría externa;



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-290-02 de 23 de abril de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

b) Las empresas de servicios públicos que atiendan menos de dos mil quinientos (2.500)
usuarios;

c) Las personas naturales o jurídicas que produzcan para ellas mismas los bienes y servicios
propios del objeto de las empresas de servicios públicos;

d) Las empresas de servicios públicos que operen exclusivamente en uno de los municipios
clasificados como menores según la ley o en zonas rurales;

e) Las organizaciones autorizadas de que trata el artículo 15 numeral 15.4 de la Ley 142 de 1994
para la prestación de servicios públicos;

f) Los productores de servicios marginales.

PARÁGRAFO 2o. En los municipios menores de categoría 5 y 6 de acuerdo con la Ley 136 de
1994 (Régimen Municipal), que sean prestadores directos de un servicio público domiciliario, las
funciones de auditoría externa quedarán en cabeza del Jefe de la Oficina de Control Interno del
municipio.

PARÁGRAFO 3o. La Superintendencia concederá o negará, mediante resolución motivada, el
permiso al que se refiere el presente artículo.

Notas del Editor

El editor destaca los siguientes apartes de lo dispuesto por la Comisión de Regulación de
Comunicaciones en la parte considerativa de la Resolución CRC 2353 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010, 'Por la cual se establece la metodología
para la medición del Nivel de Satisfacción del Usuario de los servicios de TPBCL y
TPBCLE, se recoge el procedimiento para el cálculo del Factor de Calidad, y se dictan otras
disposiciones' en relación con la aplicación de esta artículo a las empresas que prestan los
servicios de telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector rural y
larga distancia.

'Que la Ley 1341 de 2009 estableció que a las telecomunicaciones y a las empresas que
prestan los servicios de telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector
rural y larga distancia no les será aplicable la Ley 142 de 1994 respecto de estos servicios,
salvo lo establecido en los artículos 4, 17, 24, 41, 42 y 43 de la citada Ley 142.

'Que de conformidad con lo anterior, las reglas regulatorias relativas al plan de gestión y
resultados, sistemas de Control Interno, Auditorías Externas de Gestión y Resultados
–AEGR– y el indicador de Calificación de Riesgo –CR–, así como las facultades de
inspección, control y vigilancia en cabeza de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios –SSPD–, que correspondían al desarrollo regulatorio fundamentado en las
reglas contenidas en el Título IV y particularmente los artículos 45 a 49 y 51, 52 y 79 de la



Ley 142 de 1994, desde la entrada en vigencia de la Ley 1341 de 2009, no resultan exigibles,
por virtud de lo dispuesto en el artículo 73 de la citada ley, la cual fue publicada en el Diario
Oficial el 30 de julio de 2009[2]. En tal sentido, se reconoce que a partir de la fecha de
entrada en vigencia de la Ley 1341 de 2009, han sido derogados los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de la Resolución CRT 2030
de 2008.'

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 689 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.537, de agosto 31 de 2001. Entra a regir dos (2) meses después de su promulgación.

Concordancias

Constitución Política; Art. 370

Ley 689 de 2001; Art. 6

Ley 142 de 1994; Art. 4; Art. 14, numeral 5; Art. 27; Art. 46; Art. 47; Art. 48; Art. 49; Art.
50; Art. 52, parágrafo; Art. 53

Ley 136 de 1994; Art. 154; Art. 186

Ley 42 de 1993

Decreto Único 1073 de 2015; Art. 2.3.4.4.2  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 142 de 1994:

ARTÍCULO 51. Independientemente de los controles interno y fiscal, todas las empresas de
servicios públicos están obligadas a contratar una auditoría externa de gestión y resultados
con personas privadas especializadas. Cuando una empresa de servicios públicos quiera
cambiar a sus auditores externos, deberá solicitar permiso a la Superintendencia,
informándole sobre las causas que la llevaron a esa decisión. La Superintendencia podrá
negar la solicitud mediante resolución motivada.

La Auditoría externa obrará en función tanto de los intereses de la empresa y de sus socios
como del beneficio que efectivamente reciben los usuarios y, en consecuencia, está obligada
a informar a la Superintendencia las situaciones que pongan en peligro la viabilidad
financiera de una empresa, las fallas que encuentren en el control interno, y en general, las
apreciaciones de evaluación sobre el manejo de la empresa. En todo caso, deberán elaborar
además, al menos una vez al año, una evaluación del manejo de la empresa.

PARÁGRAFO. A criterio de la Superintendencia, las entidades oficiales que presten los
servicios públicos de que trata la presente Ley quedarán eximidas de contratar este control si
demuestran que el control fiscal e interno de que son objeto <sic,> satisfacen a cabalidad los
requerimientos de un control eficiente.

ARTÍCULO 52. CONCEPTO DE CONTROL DE GESTIÓN Y RESULTADOS. <Artículo
modificado por el artículo 7 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> El control de
gestión y resultados es un proceso, que dentro de las directrices de planeación estratégica, busca



que las metas sean congruentes con las previsiones.

Las comisiones de regulación definirán los criterios, metodologías, indicadores, parámetros y
modelos de carácter obligatorio que permitan evaluar la gestión y resultados de las entidades
prestadoras. Así mismo, establecerán las metodologías para clasificar las personas prestadoras de
los servicios públicos, de acuerdo con el nivel de riesgo, características y condiciones, con el
propósito de determinar cuáles de ellas requieren de una inspección y vigilancia especial o
detallada por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Para el diseño de
esta metodología, las comisiones de regulación tendrán un plazo de un año contado a partir de la
vigencia de la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
inciso por el primer cargo  por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25
de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias
de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar
las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'.

El editor destaca que la corte falla sobre los apartes demandados, los cuales corresponden al
texto original, pero expresa que al reproducirse en texto posterior tambien aplica el análisis.

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios deberá adoptar las categorías de
clasificación respectivas que establezcan las comisiones de regulación y clasificar a las personas
prestadoras de los servicios públicos sujetas a su control, inspección y vigilancia dentro de los
seis (6) meses siguientes a la expedición de la clasificación por parte de cada una de las
comisiones de regulación.

PARÁGRAFO. Las Empresas de Servicios Públicos deberán tener un plan de gestión y
resultados de corto, mediano y largo plazo que sirva de base para el control que se ejerce sobre
ellas. Este plan deberá evaluarse y actualizarse anualmente teniendo como base esencial lo
definido por las comisiones de regulación de acuerdo con el inciso anterior.

Notas del Editor



El editor destaca los siguientes apartes de lo dispuesto por la Comisión de Regulación de
Comunicaciones en la parte considerativa de la Resolución CRC 2353 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010, 'Por la cual se establece la metodología
para la medición del Nivel de Satisfacción del Usuario de los servicios de TPBCL y
TPBCLE, se recoge el procedimiento para el cálculo del Factor de Calidad, y se dictan otras
disposiciones' en relación con la aplicación de esta artículo a las empresas que prestan los
servicios de telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector rural y
larga distancia.

'Que la Ley 1341 de 2009 estableció que a las telecomunicaciones y a las empresas que
prestan los servicios de telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector
rural y larga distancia no les será aplicable la Ley 142 de 1994 respecto de estos servicios,
salvo lo establecido en los artículos 4, 17, 24, 41, 42 y 43 de la citada Ley 142.

'Que de conformidad con lo anterior, las reglas regulatorias relativas al plan de gestión y
resultados, sistemas de Control Interno, Auditorías Externas de Gestión y Resultados
–AEGR– y el indicador de Calificación de Riesgo –CR–, así como las facultades de
inspección, control y vigilancia en cabeza de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios –SSPD–, que correspondían al desarrollo regulatorio fundamentado en las
reglas contenidas en el Título IV y particularmente los artículos 45 a 49 y 51, 52 y 79 de la
Ley 142 de 1994, desde la entrada en vigencia de la Ley 1341 de 2009, no resultan exigibles,
por virtud de lo dispuesto en el artículo 73 de la citada ley, la cual fue publicada en el Diario
Oficial el 30 de julio de 2009[2]. En tal sentido, se reconoce que a partir de la fecha de
entrada en vigencia de la Ley 1341 de 2009, han sido derogados los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de la Resolución CRT 2030
de 2008.'

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 689 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.537, de agosto 31 de 2001. Entra a regir dos (2) meses después de su promulgación.

- El trámites previsto en el parágrafo del texto original fue suprimido por el artículo 39 del
Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 43.906 del 22 de febrero de 1999.
INEXEQUIBLE

- Parágrafo derogado por el artículo 29 del Decreto 1165 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.623 del 29 de Junio de 1999. Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr.
Carlos Gaviria. A partir de su promulgación.

- El Decreto 1165 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.



Concordancias

Constitución Política; Art. 370

Ley 142 de 1994; Art. 12; Art. 13; Art. 14; Art. 15; Art. 17; Art. 36; Art. 50; Art. 51; Art. 67,
parágrafo; Art. 68; Art. 73  

Ley 689 de 2001; Art. 7

Ley 42 de 1993; Art. 12; Art. 13

Decreto 2981 de 2013; Art. 16; Art. 88

Decreto 266 de 2000 (Inexequible); Art. 44

Decreto 1122 de 1999 (Inexequible); Art. 83

Resolución CONTRALORÍA 5674 de 2005

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 142 de 1994:

ARTÍCULO 52. El control de gestión y de resultados es un proceso que, dentro de directrices
de planeación estratégica, busca que las metas sean congruentes con las previsiones.

Las comisiones de regulación definirán los criterios, características, indicadores y modelos de
carácter obligatorio que permitan evaluar la gestión y resultados de las empresas.

PARÁGRAFO. Las empresas de servicios públicos presentarán ante las oficinas o unidades
de planeación o la unidad administrativa que haga sus veces en el respectivo ministerio, para
su aprobación, un plan de gestión y resultados de corto, mediano y largo plazo, que sirva de
base para el control que deben ejercer las auditorías externas. Este plan deberá evaluarse y
actualizarse anualmente, teniendo como base esencial lo definido por las comisiones de
regulación de acuerdo con el inciso anterior. Estas oficinas de planeación o similares deberán
establecer los mecanismos para el cumplimiento de esta norma en un término no inferior a
seis (6) meses después de la vigencia de esta Ley.

CAPÍTULO II.

INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 53. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. Corresponde a la Superintendencia de
Servicios Públicos, en desarrollo de sus funciones de inspección y vigilancia, establecer los
sistemas de información que deben organizar y mantener actualizados las empresas de servicios
públicos para que su presentación al público sea confiable.

En todo caso, las evaluaciones que los auditores externos hagan de las empresas de servicios
públicos, deberán ser publicadas por lo menos anualmente en medios masivos de comunicación
en el territorio donde prestan el servicio, si los hubiere. Esta evaluación debe ser difundida
ampliamente entre los usuarios.

Las entidades encargadas de prestar los servicios públicos domiciliarios deberán informar



periódicamente de manera precisa, la utilización que dieron a los subsidios presupuestales.

Concordancias

Constitución Política; Art. 45; Art. 78; Art. 368; Art. 370

Código Contencioso Administrativo; Art. 17

Ley 1450 de 2011, Art. 55; Art. 227

Ley 689 de 2001; Art. 14; Art. 15  

Ley 142 de 1994; Art. 9; Art. 14, numeral 20; Art. 15; Art. 17; Art. 75; Art. 79, numeral 3;
Art. 89; Art. 90; Art. 91; Art. 92; Art. 93; Art. 94; Art. 95; Art. 96; Art. 97; Art. 98; Art. 99;
Art. 100

Decreto Único 1077 de 2015; Art. 2.3.4.1.4.17

Decreto 1050 de 1968; Art. 1; Art. 4 (Derogado)

Resolución SUPERSERVICIOS 76635 de 2018    

Resolución SUPERSERVICIOS 11295 de 2016  

Resolución SUPERSERVICIOS 54575 de 2015

Resolución SUPERSERVICIOS 52855 de 2015         

Resolución SUPERSERVICIOS 2305 de 2006

Resolución SUPERSERVICIOS 28775 de 2005

ARTÍCULO NUEVO. DEL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN. <Artículo adicionado
por el artículo 14 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Corresponde a la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en desarrollo de sus funciones de
inspección y vigilancia, establecer, administrar, mantener y operar un sistema de información que
se surtirá de la información proveniente de los prestadores de servicios públicos sujetos a su
control, inspección y vigilancia, para que su presentación al público sea confiable, conforme a lo
establecido en el artículo 53 de la Ley 142 de 1994.

El sistema de información que desarrolle la Superintendencia de Servicios Públicos será único
para cada uno de los servicios públicos, actividades inherentes y actividades complementarias de
que tratan las Leyes 142 y 143 de 1994, y tendrá como propósitos:

1. Evitar la duplicidad de funciones en materia de información relativa a los servicios públicos.

2. Servir de base a la Superintendencia de Servicios Públicos en el cumplimiento de sus
funciones de control, inspección y vigilancia.

3. Apoyar las funciones que deben desarrollar los agentes o personas encargadas de efectuar el
control interno, el control fiscal, el control social, la revisoría fiscal y la auditoría externa.

4. Apoyar las funciones asignadas a las Comisiones de Regulación.



5. Servir de base a las funciones asignadas a los Ministerios y demás autoridades que tengan
competencias en el sector de los servicios públicos de que tratan las Leyes 142 y 143 de 1994.

6. Facilitar el ejercicio del derecho de los usuarios de obtener información completa, precisa y
oportuna, sobre todas las actividades y operaciones directas o indirectas que se realicen para la
prestación de los servicios públicos, conforme a lo establecido en el artículo 9.4 de la Ley 142 de
1994.

Concordancias

Ley 1341 de 2009, Art. 3 Num. 7, Num. 8; Art. 4

7. Apoyar las tareas de los comités de desarrollo y control social de los servicios públicos
domiciliarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 80.1 de la Ley 142 de 1994, y servir de
apoyo técnico a las funciones de los departamentos, distritos y municipios en sus funciones de
promoción de la participación de la comunidad en las tareas de vigilancia de los servicios
públicos.

8. Mantener un registro actualizado de las personas que presten servicios públicos sometidos al
control, inspección y vigilancia de la Superintendencia de Servicios Públicos.

PARÁGRAFO 1o. Los sistemas de información que deben organizar y mantener actualizados las
personas que presten servicios públicos sometidos al control, inspección y vigilancia de la
Superintendencia de Servicios Públicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la Ley
142 de 1994, deben servir de base de información y ser concordantes con el Sistema Unico de
Información de que trata el presente artículo".

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 14 de la Ley 689 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.537, de agosto 31 de 2001. Entra a regir dos (2) meses después de su promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 14 de la Ley 689 de 2001 declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-087-01 de 31 de enero de 2000, Magistrado
Ponente (E) Dra.  Cristina Pardo Schlesinger.

Concordancias



Ley 1450 de 2011, Art. 227

Ley 689 de 2001; Art. 14 ; Art. 15

Decreto 1082 de 2015; Art. 2.2.5.2.2 Num. 1o.  

Decreto 596 de 2016  

Decreto Único 1082 de 2015; Art. 2.2.5.25

Decreto Único 1078 de 2015, Art. 2.2.13.1.2; Art. Art. 2.2.13.1.3; Art. 2.2.13.3.4 Num. 7o.

Decreto Único 1077 de 2015; Sección 2.3.3.1.1; Art. 2.3.4.4.35; Subsección 2.3.5.1.1.1  

Decreto Único 1073 de 2015; Art. 2.2.3.3.4.2 Lit. c); Art. 2.2.3.3.4.4  

Decreto 2860 de 2013, Art. 5o.  

Resolución SUPERSERVICIOS 76635 de 2018    

Resolución SUPERSERVICIOS 11295 de 2016  

Resolución SUPERSERVICIOS 54575 de 2015

Resolución SUPERSERVICIOS 28775 de 2005

ARTÍCULO NUEVO. DEL FORMATO ÚNICO DE INFORMACIÓN. <Artículo adicionado
por el artículo 15 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> La Superintendencia de
Servicios Públicos elaborará el Formato Unico de Información que sirva de base para alimentar
el Sistema Unico de Información, para lo cual tendrá en cuenta:

1. Los criterios, características, indicadores y modelos de carácter obligatorio que permitan
evaluar la gestión y resultados de los prestadores de servicios públicos sujetos al control,
inspección y vigilancia de la Superintendencia de Servicios Públicos, que definan las Comisiones
de Regulación conforme a lo establecido en el artículo 52 de la Ley 142 de 1994.

2. Las necesidades y requerimientos de información de las Comisiones de Regulación.

3. Las necesidades y requerimientos de información de los ministerios y demás autoridades que
tengan competencias en el sector de los servicios públicos de que tratan las Leyes 142 y 143 de
1994.

4. El tipo de servicio público y las características que señalen las Comisiones de Regulación para
cada prestador de servicios públicos sujeto al control, inspección y vigilancia de la
Superintendencia de Servicios Públicos, conforme a lo establecido en el artículo 52 de la Ley 142
de 1994 y el presente decreto <sic>.

PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia de Servicios Públicos elaborará el Formato Unico de
Información de que trata el presente artículo dentro del año siguiente a la vigencia de la presente
ley, previo concepto de los Ministerios de Desarrollo Económico, Minas y Energía y de
Comunicaciones y de las Comisiones de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico,
Energía y Gas y Telecomunicaciones, para sus respectivas competencias.



PARÁGRAFO 2o. El Formato Unico de Información se actualizará de acuerdo con los objetivos
asignados por la Constitución y la ley a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,
y conforme con las necesidades de los ministerios y de las Comisiones de Regulación, para lo
cual se deberá obtener el concepto de que trata el parágrafo anterior".

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 689 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.537, de agosto 31 de 2001. Entra a regir dos (2) meses después de su promulgación.

Notas del Editor

5. En criterio del Editor para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta que las
funciones del Ministerio de Desarrollo Económico, en materia de agua potable y saneamiento
básico, fueron asumidas por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,
mediante el Decreto 216 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.086 de 3 de febrero
de 2003, 'Por el cual se determinan los objetivos, la estructura orgánica del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y se dictan otras disposiciones'.

Actualmente el ente encargado de dirigir la prestación de los servicios públicos de agua
potable y saneamiento básico es el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, según lo
dispuesto por el artículo 1o del Decreto 3571 de 2011, publicado en el Diario Oficial No.
48.205 de 27 de septiembre de 2011, 'Por el cual se establecen los objetivos, estructura,
funciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y se integra el Sector
Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio'.

4. En criterio del Editor para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta que los
artículos 4o. y 6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de
diciembre de 2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de
renovación de la administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al
Presidente de la República', dispusieron lo siguiente en relación a la estructura del Ministerio
de Desarrollo. El texto de los nombrados artículos es el siguiente:

''ARTÍCULO 4o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y EL
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO. Fusiónese el Ministerio de Comercio
Exterior y el Ministerio de Desarrollo Económico y confórmese el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo. Los objetivos y funciones del Ministerio de Desarrollo y Comercio serán
las establecidas para los ministerios fusionados.

Cuando alguna de las funciones de los Ministerios fusionados deba ser realizada por otra
entidad pública nacional, el Presidente de la República podrá reasignar dichas funciones en
ejercicio de las facultades extraordinarias a las que se refiere el artículo 16 de la presente ley.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

3. Los servicios de telecomunicaciones, de telefonía pública básica conmutada y de telefonía
local móvil en el sector rural y larga distancia, dejaron de ser considerados como servicios
públicos domiciliarios, con la expedición de ley 1341 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.426 del 30 de julio de 2009, ”Por la cual se definen principios y conceptos sobre la



sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras
disposiciones”, en consecuencia el Ministerio de Comunicaciones (hoy Ministerio de
Tecnologías de la Información y la Comunicación) y la Comisión de Regulación de
Comunicaciones, ya no son competentes en relación con la materia servicios públicos
domiciliarios.

2. En criterio del Editor para la interpretación de este artículo, debe tenerse en cuenta que los
servicios de telecomunicaciones, de telefonía pública básica conmutada y de telefonía local
móvil en el sector rural y larga distancia, dejaron de ser considerados como servicios
públicos domiciliarios, con la expedición de ley 1341 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.426 del 30 de julio de 2009, ”Por la cual se definen principios y conceptos sobre la
sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras
disposiciones”, en consecuencia el Ministerio de Comunicaciones (hoy Ministerio de
Tecnologías de la Información y la Comunicación) y la Comisión de Regulación de
Comunicaciones, ya no son competentes en relación con la materia servicios públicos
domiciliarios.

1. En criterio del Editor para la interpretación de este artículo, debe tenerse en cuenta que las
funciones del Ministerio de Desarrollo Económico, en materia de agua potable y saneamiento
básico, fueron asumidas por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,
mediante el Decreto 216 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.086 de 3 de febrero
de 2003, 'Por el cual se determinan los objetivos, la estructura orgánica del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y se dictan otras disposiciones'.

Actualmente el ente encargado de dirigir la prestación de los servicios públicos de agua
potable y saneamiento básico es el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, según lo
dispuesto por el artículo 1o del Decreto 3571 de 2011, publicado en el Diario Oficial No.
48.205 de 27 de septiembre de 2011, 'Por el cual se establecen los objetivos, estructura,
funciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y se integra el Sector
Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio'.

Concordancias

Ley 689 de 2001; Art. 14 Num. 8

ARTÍCULO 54. FUNCIONES DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO. Las cámaras de
comercio tendrán, además de las que les señala el artículo 86 del Código de Comercio, la función
de realizar todos los actos similares a los que ya les han sido encomendados, y que resulten
necesarios para que las empresas de servicios públicos y las demás personas que presten
servicios públicos cumplan con los deberes y ejerciten los derechos de los comerciantes que
surgen para ellos de esta Ley.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 10; Art. 19; Art. 86; Art. 1938

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 15; Art. 17



ARTÍCULO 55. FUNCIONES DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS. Todas las
instituciones financieras podrán prestar aquellos de los servicios de centrales de valores que sean
estrictamente necesarios para los efectos del Artículo 20 de esta Ley; en tal evento, y para estos
propósitos, quedarán sometidas al control de la Superintendencia Nacional de Valores, que lo
ejercerá en consulta y con la colaboración de la Superintendencia Bancaria.

Notas del Editor

- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta lo
dispuesto por el Decreto 4327 de 2005, publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de
noviembre de 2005, 'Por el cual se fusiona la Superintendencia Bancaria de Colombia en la
Superintendencia de Valores y se modifica su estructura'.

El artículo 1o del Decreto 4327 de 2005 establece:

“ARTÍCULO 1. FUSIÓN Y DENOMINACIÓN. Fusiónase la Superintendencia Bancaria de
Colombia en la Superintendencia de Valores, la cual en adelante se denominará
Superintendencia Financiera de Colombia”.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 36
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